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A,- ITTTROI'UCCION

La administración municipal cotsiente de la necesidad de instaurar un
uerdadero cambio qte permita mediante la eficiencia g transparencia;
generar espacios de participación ciudadana g qte ademas medíante la
ejeancíón del Programa de Gobierno de su Alcaldesa atmpla con su principal
objetíuo qte es el de brindar CALIDAD DE VIDA a los habítantes de Puerto
Quito y de manera mancomunada ser más eficíente, g dar pasos firmes al
progreso del Nor -Occidente de PíchincLn, objetiuos Ete llegaremos a camplir
con el trabajo m.ancomunado de todos los hnbitnntes g con el compromi.so de
autoridades, funcionarios y empleados de la municipalidad.
Al haber ídentiftcado las grandes potencialidades del Cantón A contar con
elementos de suma importancia como: Plan operatiuo, Plan Desarrollo g Plan
de Ordenamiento Territorial, lo cual debemos alcanzar eI desarrollo g ser
competitiuos en teÍtas de Ecoturí.smo, Agtopeanaría, Agroindustria.
Su envidiable ubicacíón geogrdftca" sus fértiles tierras A su inagotable fuente
LLídríca, permiten con ideas claras g transparentes diseñar nueuos modelos
de gestión administratiua, financíera g de seruicios. Administratiua con
Directores g Jefes Departamentales con un perfiI de acuerdo a lc"s
necesidades planteadas, con personal operatiuo capacitado; en eI aspecto
financiero actuando con transparencia g agilidad; g en lo relacionado a la
prestación de seruicios, estos tendran cobertura en calidad g cantidad.

¡asrófi
Planear, implementar A sostener las acciones del desanollo del
Gobiemo Municipal. Dinamizar los progectos de obras g seruicios con
calidad g oportunidad, que cseguren eI desarrollo social g económico
de la población, con la participación direda A efectiua de los diferentes
actores soc¡ales g dentro de un marco de transparencia g ética
ínstihtcional g el uso óptímo del talento humano altamente
comprometidos, capacítados g motiuados.

WSTóil.
Conuertir el Cantón Puerto Quito, en un referente dindmico de cambio,
a)Aas características de crecimiento, estén marcadas por la acüva
partícipación de sus ttabitantes, dentro de un marco de planíficación
que impliqte la responsabilidad socíal de sus entes g organizaciones, g
atAas actividades productiuas optimic:en el talento tutmono,



tecnológicos g naturales, permítiendo el desarrollo integral del cantón,
en una armónica relacíón lnmbre naturaleza, que uaAa consolidando
su identidad de pueblo trabajado4 Lnspitalario g alegre.

o&tETMs.

Procurar el bienestar de la colectiuidad g contribuir al fomento g
proteccíón de los intereses locales;
Planíftcar e impulsar el desanollo fisico del cantón g de sus dreas
urbanas g rurales;
Acrecentar eI espíritu de integración de todos los actores sociales g
económicos, el cíuismo A Ia confratemidad de la pobloción para lograr
el creciente progreso del cantón;
Coordinar con otras entidades, el desanollo g mejoramiento de la
cultura, de la educación g la asístencia social;
Inuestigar, analizar g recomendar lo,s soluciones más adecuadas a los
problemos que enfrenta el Municipio, con arreglo a la's condiciones
cambiantes, en lo social, político y económico;
Estudíar la temática munícipal y recom.endar la adopción de técnicas
de gestión racíonalizada g empresarial, con procedimíentos de trabajo
uniforme g flexible, tendiente a profesionalizar g especializar Ia gestión
del gobiemo local;
Auspicíar A promouer la realizacíón de reuniones permanentes para
díscutir los problemas municípales, mediante el uso de mesas
redondas, seminarios, talleres, conferencias, simposiog c.fisos A otras
actiuidades de integración g trabajo;
Capacitación del talento humanq que apunte a la profesionalízación de
Ia gestión municipal g la integracíón del personal en equipos de trabajo;
Mejorar g ampliar la coberfitra de seruicios de manera paralela al
mejoramiento de la administración con el aporte de Ia comunidad; g,

Las demás disposiciones establecidas en las Normas Legales Vigentes.

rcrllÍCAs..

Se adoptan las siguientes políticas de trabajo:

Concertacíón con los díferentes actores sociales, para eI logro de una
participación efecüua en el desanollo de la ciudad;
Mowlización de esfuerzos para dotar al Município de una
infraestruchtra administraüua, material g latmnna qte permita receptar
y procesar adecuadamente los efectos de la descentralización;
Fortalecimiento g desarrollo municipal, a base de un óptimo
aprouechnmiento de los recursos g esfuetzos sostenidos para meiorar e
incrementar los ingresos de recaudación propía, impuestos, tasas,

1 ..



contribuciones, etc. Erc permita el autofinanciamiento de los gasúog
mediante un proceso de gerencia nunicípal;
Preseruar A encausar los íntereses munícipales g ciudadanos como
finalidad insütucional;
Voluntad política, trabajo en equipo g liderazgo, para la búsqueda
constante de los má.s altos niueles de rendímíento, a efectos de
satisfacer con Oportunídad las eryectatiuas ciudadanas, a base de
concertacíón de fuerzas g de compromisos de los diferentes sectores
intemos de trabajo: Nonnatiuo, Ejeantiuo, de Apogo g Operatiuo; en
consecuencia, dinamismo y creatiuídad de las autorídades g seruidores
para lograr una sostenida g equilíbrada particípación A apoAo mutuo,
como la base del mejor enfrentamiento de problemas g soluciones; e,
Identificación de los problemas prioritarios de la comunidad g
búsqueda oportuna de las solucíones más adeanadas, con eI menor
costo A eI magor beneficio.

VALORE,S YPRI¡IqIP¡OS.

Excelencia en el Seruicío:
Trabajo en eEipo;
Actitud posítíua;
Criterio propio;
Flexibilidad;
Transparencia;
Honestídad:
Lealtad:
Respeto;
Desanollo humano;
Efectiuidad, eficiencia g efrcacia;
Prote cció n al ambiente ;
Creatiuidad:
Coordinación g comunícación efecüuas;
Sustentabilidad g so stenibilidad, g;
Partícipación ciudadana g comunitaria

AOMPETEIrc,IAS.

Planíftcar el desarrollo cantonal g formular los conespondientes planes
de ordenamiento terrítorial, de manera articulada con la planificación
nacional, regional, prouincial g parroquia| con el fin de regular el uso g
Ia ocupación del suelo urbano g rural.
Ejercer el control sobre el uso g ocupación del suelo en el cantón.
Planificar, construir g mantener la viatídad urbana.
Prestar los seruic¿os públicos de agua potable, alcantarillado,
depuración de agvas resíduales, manejo de desechos sólidos,
actiuidades de saneamiento ambiental g aquellos que establezca la leg.
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Crear, modificar o suprímir mediante ordena nzas, t¿sas A
contribuciones especíales de mejoras.
Planificar, regular g controlar el tránsito A el transporte públim dentro
de su territorio cantonol.
PlaniJicar, anstruir A mantener la infraestructura fisica g los
equipamientos de salud g educación, así como los espacios públicos
destinados al desarrollo social, culfural g deportíuo, de aqterdo con Ia
lea.
Preseruar, mantener g difundir el patrimanío arqtitectonico, cultural g
natural del canton g corstruir los espacios públias para estos fines.
Formar g ad.ministrar los catasúros inmobiliaríos urbanos g rurales.
Delimítar, regular, autorizar g antrolar el uso de las plagas de mar,
riberas g lechos de ríos, lagos g lagunas, sin perjuicío de las
limítaciones Ete establezca la leg.
Preseruar g garantizar eI acceso efectiuo de las personas al uso de lrrs
plagas de mar, riberas de ríos, lagos g lagunas.
Regular, autorizar g antrolar la erylotación de materiales arídos g
pétreos, que se enanentren en los lechos de los ríos, lagos, plagas de
mar A canteras.
Gestionar los seruicios de preuención, protección, socorro g ertinción de
incendíos.
Gestionar la cooperación intemacíonal para eI cumplimiento de sus
ampetencias.
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PRT¡¡CTPAI¿S ¿I'UEAS DE ACCION

En hamenaje g respeto a la concertación ciudadana A por tener relación con
eI Programa de Gobiemo de la actual administración se toman en
consideración los principales ejes determinados en la ordenanza del Plan
Ordenamiento Terrítorial y el PIan Regulador Urbano.
El Cantón Puerto Quito debe propender a ser una zona fundamentalmente
Turística; A para lograrlo es fundamental un reordenamiento de las zonas
urbanas, una mejor g magor dotación de los seruicios b¿isícos como son: luz
eléctrica, agua potable, alcantarillado, etc; g sobre todo, emprender acciones
que fortalezcan el desanollo socío - económico de este sector. Por eIIo,
príorizamos las óreas sobre lo,s que se ua a actuar directamente:

1.- CONECTNIDAD.- Se fn considerado que para brindar una mejor calidad
de uída a la Sociedad Ciuil es necesarío mejorar la ínfraestructura vial g
telefóníca para lograr una dgil e inmediata comunicación entre la Cabecera
Cantonal con sus Recíntos; g qte de ellos, puedan salir los productos para
eI mercado locol, regional g nacional g considerando además el acceso a
una comunícación telefonica g de Internet aarde a la tecnología moderna g
de esta Ímnera mejorar la economia de nuestro sector, abaratando los
costos de tran"sporte e intermediación;

2.- SALUD g EDUCACION.- Los principales indicadores sociales nos dan a
entender la criüca siünción Erc atrauiesan los díferentes sectores del
Cantón en estos temas para lo cual se requiere mejorar la infraestnrctura g
e I e qtip amie nto e xiste nte.

3.- AMBIENTE Y RIESCA.- La crítíca situación económica oblíga a los
agricultores a deforestar de manera índiscríminada los campos generando
con ello graues problemas en el ecosistema por lo que se Lnn definido
estrategia de aeión tendientes a potencializar el uso del suelo g detener Ia
antes mencíanada deforestación.

4.- /E'CO'fi[ÍRIS,MO.- Para cumplir con este objetiuo planteado se requiere
desarrollar las tres dreas atriba citadas, para ofrecer un producto - seruicio
de calídad, g qte pueda ser fuente de desarrollo socio - económico de este
lugar. A demás en todas lrrs actiuidades se debe propender como anltura
propia el mantener la ecología, preseruar eI hábitat natural g hacer conocer
a nacionales g ertranjeros Ia belleza de nuestro terntño, lo apasionante del
poder dkfrutar de la naturaleza.
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r.- BASE rEeAL

El lttunicipio de Puerto Quito fue creado mediante Registro Oficíat No. 112,
publíca.do el lro de abril de 1996.

Rigen szs funciones y acüvidades la.s siguientes disposiciones tegales y
reglamentarias:

La Con-stitución Política d.el Estado;
Código Orgdnico de Organización Tenítorial Autonomía g Descentralización
Código de Planificacíón de Finanzas Públicas
Leg Organica de Seruicio Público;
Leg de la Contraloría General del Estado
Leg de Régimen Prouincíal;
Leg de Contratación Pública g su Reglamento;
EI Código Tributarío Intemo;
Leg de Regulación F,conómica g Control del Gasto Público;' Código del Tfabajo;
Código Ciuil;
Todas las demás Leges, Ordenanzas g Reglamentos que cofitpetan a la

: 
Municipalidades del País.

A fin de alcanzar los objetiuos A Íunciones, eI Municipio efecfuard su
Presupuesto de acuerdo a las siguientes funciones:

Serr¡lcios @netu,les: Con los Programas de Administración General,
Secretaria General, Compras púbticas, Talento Humano, Adminístración

: 
Financiera, Justicia, Policía g Vigilancía.

Serrdclos Soc{¿tes: En esta función se efectuará el Programa de Educacíón,
Cultura g Desanollo Social g Otros Seruicios Socrales.

Serufclos Coma nales: Se ha considerado d.entro de esta funcíón el
Programa de Planificación g Medio Ambiente, Fi,scalización, Abastecimíento
de Agua Potable g Alcantariltado g Otros Sericios Co¡ntnales-

:

:





FOTTTT()ES I'E I.A D'MDAD

Con el propósito de dar cumplímiento a los fines g objeüuos programndos, el
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón hterto Quito,
desplegaró tod.as las accíones tendientes a incrementar sus Ingresos de
recaudación directa A por otro lado realizaró" las gestiones pertinentes, ante
los diferentes Organismos del Estado, a fin de cancretar las Transferencias
Programadas.

En materia de Gasto Coniente adoptará con sujeción a Ia Leg, de una
Política de racionalización g austerídad.

En lo qte corresponde a las Inuersiones, se dará prioridad a las Obras
Básicas de Interés Comunitario.

La Administracíón Municipal adopta las siguientes políticas:

1.- Planificar el desarrollo cantonal, teniendo en cuenta el Plan de Desanollo
g PIan de Ordenamiento Territoriat.

2. - Coordinar sus actividades con los organi.smos que tienen a cargo el
desarrollo g ejecución de obras g servicios similares.

3. - Aplicación de las Leges, reglamentos g ordenanzas para el logro de los
diferentes desembolsos g recaudación de los ingresos de admini.stracíón
directa.

4. - Control presupuestario de ingresos A gastos en forma programdtica.

5. - Realiznción de estudios técnicos para dotación de obras g seruicios
prioritarios, tales como: dotación de agua potable a las comunidades,
alcantarillado, construcción de baterías sanítarias.

Organlzaclón

La organízación interna de la Munícipalidad se regird por el
Organigrama Estructural que aparece a continuación, el mismo qte
corresponde a los siguientes niueles:
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1.7.. FOIJTYCA I'D FI¡ú,.¡rcT¿J,'p,NTO

L 1.1. Se dictardn las ordena nzas de caráder tributario clte sean necesarias
g se actualiz.ardn aqueüas Erc en el transcurso del tiempo restltaren
inconuenientes o no se puedan aplicar en debi.da forma., ya sean por el
incremento del costo de prestaciones de los seruicios g obras en beneficío
común o por el crecimiento del cantón.

1.1.2. El Departamento Financiero Municipal perfeccionard. e implementard
los procedimientos que estén a su alcance para la recaudación de las
rentas, consid.erando incrementos razonables con respecto a recaudacíones
anteríores.

1.1.3. Se encuentra actualizado para el Bienio 2012 g 2O13 el catastro
Urbano g Rural, se ena)entra incorporadas al catastro municipal todas las
propíedades sihtadas en los perímetros urbano g rural qte estdn eualuadas
técnicamente de acuerdo con los reglamentos municípales.

1.1.4. En lo que respecta a to,sa,s municipales, se establecerdn las tarifas
que se grauen por los seruicios que preste la Municipalidad en lo que se
reftere a tasas por reolección de basura, aseo público V otros, de tal manera
que diclns tarifas cubran el costo del seruicio prestado.

1.1.6. Se entregara trimestralm.ente a los entes de antrol, Ia Información
Financiera.

1.2. JASTI¡'CECION DD I.AS ESTTUACIONES

La Municípalidad contard con rearsos prouenientes de Recaudación Propia,
del Gobierno Nacional a traués; del 20% de recursos permanentes, 10% de
recursos no permanentes, se lograra gestionar ante eI BEDE para conseguir
recursos para la construccíón de, alcantaríllado g deseclns sólidog
regeneracíón urbana g estudios.



: r.s. rrtcR.E¡os y oRrrEr{ANzAs ew AMpARAw¿os rrwRrsos

1.3.7. TT'PUES¡OS IfiTTR¡¡OS

1.3. 1. 1 A la.s utilid.ades en la compra - uenta de predios urbanos g
plusualía de los mismos.

1.3.1.2 Al juego
L3.1.3 A los predios urbanos
1.3.1.4 A los predios rurales
1.3.1.5 Patentesmunicipales
L3.1.6 A Los Vehículos.
1.3. 1.7 Alcabalas
1.3.1.8 Registro e inscrípción
1.3.1.9 A los espectdcttlos públícos
1.3.1.10 Ingresos tributarios rn especiJícados

1.3.2 CO¡'ITRIBUCTOIWS DSPDCIAI.ES DE U&I),RAS

1.3.2.1 Apertura, pauímentación, ersanche g construcción de uías.
1.3.2.2 Repauimentaciónurbana
L3.2.3 Aieras, bordiltos A cerca.s
1.3.2.4 Obras de alcantarillado
1.3.2.5 Construsión de plazas, parques g jardines

1.3.3 TASAS

: 1.3.3.1 Seruicio admini,stratiuo
1.3.3.2 Seruicío de camal
1.3.3.3 Aseo Público
1.3.3.4 Control de alimentos

: 13.3.5 Re aualúos g predios urbanos

1.3.34 DERECHOS
1.3.3A.1 Aferición de pesas g medidas

_ 1.3.3L2 Aprobación de planos e inspección de consttucciones

1.3,38 RENTAS DE LA ACTNIDAD EMPRESARIAL
1.3.38..1 Suministro de agua potable
L3.3B..2 Conexiones y reconexiones de agua potable
1.3.38..3 Seruicio de canalización g alcantarillado
1.3.38.4 Derechos de conexión g reconexión de alcantaríllado
1.3.3E..5 Materíales de aguo potable
1.3.38.6 Materiales de alcantaríllado
1.3.38'7 Otrosmateriales

D,-.



1.3.4 REIUTáS PA?R¡I'O¡{IA¿ES
1.3.4.1 Arriendo de tíenas
1.3.4.2A Anendamíento de bóvedas en el cementerio
1.3.4.18 Oanpación del mercado
L3.4.lC Oanpación de Ia uía pública

LS.s o?ROS ITTRESOS I\fo TRIBU?AR¡OS
1.3.5.1 Multastributarias
1.3.5.2 Multas
1.3.5.3 ORDENANZAS MUNICIPALES
L3.5.3.1 Intereses por mora tributaría
1.3.5.3.2 7OoÁ por recaudación de fondos ajenos
/.3.5.3.3 No tributaríos no especiftcados

1.3.6 CREI'171O PTIBLIAO

: 
r.3.7 y EñTA DE acTrvos

ORDEI{AZAS

. Ordenanza de Delimitación de Barrios de la Ciudad de Puerto Quito.
o Ordenanza Erc Regula Ia Determinación, Admini.stración g

Recaudación del Impuesto a los Predíos Rurales para el Bienio 2O1O -
2011.

c Ordenantza Reformatoria Ete Crea el Departamento de Educacíón,
Culhra, Deportes y Comunicación del Gobierno Cantonal de hrcrto
Quito.

. Ordenantza Sustittttiua qte Establece el cobro de Ta,sa,s por Seruicios
Té cnico s Admini.str atiuo s.

c Ordenantza que Regula el Cortsejo Cantonal de Salud en el Cantón
Puerto Quito.

c Ordena nza Sustitutiua para el Ejercicio de la Acción Coacüua en eI
Gobierno Cantonal de hrcrto Quito.

c Reglamento Susüüttiuo para el Pago de Vidticos, Subsi.stencias,
Alimentacíón, Transporte g Movílización del Personal de Gobierno
Cantonal de Puerto Quito.

o Reforma a la Ordenanzcl Erc Reglamenta el Manejo, Custodia,
Registro A Control de los Fondos de Caja Chica.

c Reformn a la Ordenanva Sustitutiua de la Ordenanza que Reglamenta
el Uso g Ocupacíón de la uía Pública en eI Cantón Pue¡lo Quito.

. Reforma o la Ordena nza qte Reglamenta la Gestíón Integral de los
Residuos Sólidos en eI Cantón Puerto Quito.



Ordenarlza Sustítutiua de la Ordenanza que Reglamenta la
Administración de Personal de los Seruidores del Gobíerno Cantonal
de Puerto Quito, sujetos a la LeV Orgánica de Seruicio Ciuil g Carrera
Admínistratiua.
Ordenanza que regula la Organización g F\tncionamiento del Sistema
Nacional descentralizado de Protección a la Niñez g Adolescencia en el
Cantón Puerto Quito.
Ordenanza de Mantenímiento Comunitario de Vías, Cauces g
Espacios Públicos en eI Area Rural del Cantón Puerto Quito.
Ordena nza que Reglamenta el Procesos de Escrituración de los Bienes
Inmuebles Vacantes o Mostrencos g Ia Legalización de Bienes en
posesíón de los particalares del Cantón Puerto Quito.
Reforma a la Ordena nza Sustitutiua de la Ordenanz.a que Reglamenta
el Uso g Ocupacíón de la Vla Públíca del Cantón Puerto Quito.
Reforma a la Ordena nza qte declara la Protección g Manejo de
Cuencas g Micro atencas Hidrogrdfica.s del cantón Puerto Quíto.
Ordenanza que reglamenta la creación, funcionamiento A
financiamíento de Ia banda de música del Gobiemo Cantonal de
Puerto qito.
Ordenarva sobre discapacidades, eliminación de
arqtitectónicas, urb anísticas g de recreación.
Ordena¡za reformatoria que establece el cobro de tasas por serur'cros

técnico s g admini.stratiuo s.
Reforma al reglamento reformatorio de utilización del fondo rototiuo
para la dirección de obra.s públicas de la municipalidad de hrcrto
Quito.

Reforma a la ordenanza de aprobación de planos, g control de
construccíones de edificaciones dentro de las zonas urbanas del
canton puerto quito
Refonna a la ordenanza qte regula la implantación de estructuras
fijas de soporte de antenas e ínfraestrucfitras fijas de soporte de
antenos de infraestructuras relacionadas con el servicio muil
aua nzndo, srrrc\ en el gobiemo cantonal de puerto qtito
Reforma a la ordenanza Ete regula la organización y funcionamiento
del si.stema nacional descentralizndo de protección integral a la niñez
g adolescencia en el canton puerto qtíto, prouincia de pichincha
Ordenarlza de reglamentacíón urbana para la ciudad de puerto qtito
Ordena nza que regula la administración, control g recaudación del
impuesto a los uehícttlos
Reforma al reglamento sustitutiuo del reglamento orgdnico funcional
del gobierno cantonal de puerto quito.
Ordenanza que determina el perímetro urbano de la ciudad de Puerto
Quito.

barreras

a

a

[¡.e





í tcce

c Ordenanza sustitutiua de la ordenanza de creación del Patronato De
Amparo Social Municipal.

c Ordena nza de la Empresa Municipal de Rastro del Cantón Puerto
Quito.
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C. EERTI'NA DE PROGRAüAS T U'{II'A.DES E,]ECTTI('RAS

coR&,F,PI(,

.FU¡¡CIO¡I ¡. SERytCtOS GE¡IERA¿ES

UNII'AD E,'DCAT{'RA

PRoG,RAMA 7. AI'MINISTRACION GDNERAL ALCALDIA
ACTNIDADES CO MPRENDIDAS:
"DIRECCION SUPERIOR CONCEJO.

ALCALDE.
COMISIONES

*DIRECCION E]ECUTNA ALCALDESA
'ISERYICIOSADMINISTRATMOS SECRE?ARIA

GENERAL.
DIRECCIÓN ADMINISTRATNA D.ADMINIST

JEFE RR.HH.

%,SESORIA JURIDICA
'¡sERylclos

SINDICATURA
sERy/c/os
GENERALES.

COMPRAS P(IBLICAS
PROYECTO 1.

PROGIRAMA 1.

COORDINACION CON rcLICIA Y
OTRAS IN STITUCIO N ES PT.IB LICAS.

AI'MI NISTRACIOIV .FITVA.IUCIE&I

ALCALDIA

DIR. FINANCIERA

DIR. FINANCIERO
DIR.FINANCIERA

SEC. RE]VTAS.

ACTNIDADES CO MPRE N DIDAS :
*DIRECCIO N Y SUPERVISION
%,SESOR/A FINANCIERA
"REJV?TS
",CONTABILIDAD SEC,CONTABILIDAD.
*RECAUDACION.PAGOSYCOAC. SEC. ?ESORER¿A
*PROVEEDURIA, BODEGA E
INFORMATICA SEC.PROVEEDURIA Y BODEGA

ACTUALIZACION CATASTRAL DIR. PLANPICACIÓN
SISTEMATUACION Y ASESORIA J. AVALUOS Y C.
ESPECIALIZADA INSTITUCIONAL DIR. PLANTPICACION

PROYECTO 2.





PRAGNAMA 1.. JUS!\CIA, POIJCIA I WGII.AIrcIA SEC, DE JUSTICIA
ACTIVIDADES CO MP REN D IDA S :
*ADMINISTRACION DEJUSTICIA COMISARIAMUNIC
*POLICIA Y VIGILANCIA SEC, DE POLICIA Y

VIGILANCIA

FUtrctoN tt. stRylcIos socla¿Es

PROGRAUA 
'. 

EDUUCIONÍCWTT'RA ALCALDIA.
ACTIVIDADE S CO MPREN DIDAS :
COMISIONES.

*BIBLIOTECA MUNICIPAL

PROYECTO 1. FOMENTOALAEDUCACIÓNYAL ALCALDIA
DErcRTER

PRoG|RAüA 2. SALUD PI'BIJU,

ACTNIDADES CO MP REN D IDAS:
PATRONATO MUNICIPAL ALCALDIA

PROYECTO 1. CENTRODE SALUD PATRONATO ALCALDIA
MUNICIPAL DE PUERTO QUNO

ÍUTrcION IE. SERYICIOS COMUT{A¿D'S

PROGRAMA 7 PLANIüCACION ITRBAI'IA Y RIIRA DIR. PLANIFICACION.
ACTIVIDADES CO MPRENDIDAS:
"DIRECCION Y SUPERVICION DIR. PLANIPICACION.
"PLANIF. ZONA URBANA Y RURAL
*ORDEN AMIE NTO TERRITO RIAL
"AVALUOSYCATASTROS SEC.AVALUOSY

CATAS?ROS.

FU¡rcTóNT,x,. ITTGIENEAüBIDNTAL DIR. DGAHT.

'(-J rlae

GEsTTON AMBIETI'TAL Y TI'RISMO
ACTIV IDADE S CO MP REND IDAS :
*ASEO CALLES, PLAZAS, MERCA-
DOS Y DEMAS LUGARES DE USO
PUBLICO. COMISARIA MUNIC

,,INSPECCION DE ALIMENTOS Y



,'.¡ ec'¡,cls

PROYECTO 7

PROYECTO 8.

PROYECTO 9.
PROYECTO 10.

FUItEIONm.

FUTiTCIóNiflf,.

PROYECTO 11.
PROYECTO 12
PROYECTO 13

PLANIFICACION

TRATAMIENTO DE DESECHOS SÓ¿IDOS DIR. DGAHT

MEDICINAS.
*INSPECCION DE LUGARES
PUBLICOS.

MANEJO DE CUENCAS Y MANTENI-
MIENTO DE AREAS IDRDES.

MEJO RA M IE NTO TUR ISTICO
GRAIVJAS ¡IV?EGRA¿ES

o?Ros sEnvrctos coMU I{ALES
ACTN IDAD ES CO MP RE N D IDAS :
* D IRECC IO N Y SU PERVISIO N
* MA NTEN IMIE NTO D E MERCADO.
CAMAL, CEMENTERIOS Y OTROS.

*E]ECUCION DE PROYECTOS
" MA NTE N IM IE NTO, AMPLIAC IO N,

DOTACION DEL SERVICIO DE AGUA
POTABLE, EN ZONAS URBANAS Y
RURALES.

ADOQUINERA MUNICIPAL
?RII]VSPORTES Y I¿¿AS

CO N STRUCCIO N Y ED IPICAC IO N
URBANISMO YEMBELLECIMIENTO

COMISARIA MUNIC.

COMISARIA MUNIC

DIR. DGAHT

DIR. DGAHT
DIR. DGAHT

DIR. OO.PP.

DIR. OO.PP.

DIR. OO.PP.
DIR. OO.PP.

DIR. OO.PP.

DIR.OO.PP.
ALCALDIA. OO.PP

ALCALDIA
oo.PP,

AGUA PIOT¿NZP Y AI,C,AITTARIT,'.AIN' JEFE DE A.P.
ACTNIDADES COWREN DIDAS:
*D IRECCIO N Y PLA N IF ICAC IO N
"DOTAR Y CONTROL DEL SERVICIO JEFE DE A.P..
DE AGUA rcTABLE. Y ALCANTARILLADO.



trwRtsos

Los ingresos del Gobierno Cantonal se estimaron en USD 6.949.636.29,
para el ejercicio económico del año 2.O13; de donde, el 27.4 o/o son Ingresos
Corrientes, el 47.4 o/o arresponden a ingresos para inuersión, g eI 25.2 o/o

corresponden a ingresos de financiamíento, segin se lo puede euidenciar en
la distríbución de los ingresos por partidas V cpe tn sido formula.do en ba.se
al andlisis de Tendencía Histórica g Progeeión de Ingresos.

JI'STIÍICATIIIO I'D ¡¡rcRTSOS PROPTOS

Es importante realízar un andlísis retrospectiuo de la gestión institucional,
en cuanto se refiere a la capacidaá de emisión g recaudacíón g podemos
determinar que la ejecución del presupuesto, no es únicamente esperar las
tra nsferencias del Gobierno Central, sino mcis bien generar ingresos propios
g no necesariamente incrementando los impuestos de manera incon sulta,
mas bien, considerando qte la Municipalidad es una entidad prestadora de
seruicios g qte los mismos no pueden ni deben ser subsidiados, por lo qte
es de suma importancia actualizar la legislación intema g proponer acciones
inmediatas que redunden en beneficio de la sociedad ciuil.

Emprenderemos accianes tendientes a reanperar la cartera uencida,
implementaremos un agresiuo plan de recaudación brindando facilidades a
los contribugentes.

No podemos dejar de lado Ia indi.scutible necesidad de contar con las
transferencias del gobierno central, clte son el elemental sustento de la
presente pro forma presupuestaria A clte a través de los organismos
competentes g mediante la entrega oportuna de la informacíón contoble g
financiera; gesüonaremos eI lrccho de que las m¿smas sean trarrcferidas de
conformidad a lo que estipula la leg.

Los recursos prouenientes de conuenios interínstitucionales lnn sido
considerados en base a lo efectiuamente ejeaúado en el eiercicio anterior.

De otra parte conjuntamente con el cuerpo edilicio se gestionard el

financiamiento de inportantes proAectos g eshtdios para dinamizar Ia
economía local, erylotando los rearsos nahtrales g tntmanos con que
cuenta el cantón.

Los ingresos propios ascienden a la canüdad de 820338.78 g representan
el 12oÁ de los irLgresos totales.



GOATRJD A¿T¡OIPJIfO DESCENTRALIZADO MT'NICIPAL
DW CANIóN Pa[ERTlo QItrTY'

PRESUPUES'IO DE I¡rcRESOS .DE¿ 2.OI3

PARNDA PARCIAL AUdTOTAL TOTAL

t,905,090.4n2

ad),234.74
359,311.26

DRTALIA

,¡ERESOS OOXXE¡IT¡S

tj{oru¡tos Da A u¡Dols"ró¡f
¡Ptr¡gtrtst1

l I.OI SOBRE LA RENTA, UTIUDADES Y GANANCIAS DE CAPITAL
I l.Ol.O2 A Ia ütilidad pot Id Venta de Predios UtbdB

I I.O2 SOBRE LA PROPIEDAD

1l.O2.Ol A los Predios Urbdtus
1 1.O2.O2 A tos Predios R¡¡sticos

I I.02.06 De Alcabalas
11.O2.O7 A los Actíws Totales

I I.O3 SOBRE EL CONSUMO DE BI3NES Y SERWCIOS
11.03.12 A los Espécte.ut6 hibticos

11.07 IMPUESTOSDIVERSOS

1 | .O7.O4 Pate tes Coñtuiale1 lná.stíales ! de Sctuici6

17,OOO.OO

t7,ooo.oo

226,970.17
19,62634
46,772.20
42,OOO.OO

74,571.59

t3.oo

13.O1

TASASY CONTRIBUCION ES

?AS,4s oErYE&4¿tS

50.oo

rrs,294.o9

|,650.OO
2,146.92

aoo.00
2,5OO.OO

11 1,3OO.OO

500.oo
400.oo

3,OOO.OO

I,OOO.OO

I oo.oo
100.oo
1o0.oo

54,757.90
2,OOO.OO

200.oo
2,OOO.OO

7,2a2.O0

7,815.11
3I,060.OO
10,360.OO

I,OOO.OO

6,600.oo
l,OOO.OO

142.49
31,OOO.OO

3O,4OO.OO

7,449.11
a,oo2.70

100.o0
I oo.oo

l,OOO.OO

50.oo

I | 5,294.09

309,294.82

16,051.4t

325,346.63

13.O1.O3 Ocupación de hgarcs Ptlblícos

13.Ol.O3.Ol Mercaclo

| 3. O 1. 03, 02 Vendedo.es peturerúcs
I 3.O1.O3.O3 Vendedores no pemoaentes
13.01.O3.O4 Odpación Wa tubliditconsúrccíóí s ottus)
I 3.O | .O3.OS Antenas de Por¡a V Moüistar A Alego
ts.Ot.O6 Espeaesnsca¡¿s
13.01.06.01 Solicítudes de Alúldía
1 3.o t.o6.O2 Solicítudes Varios Depa¡ta''r'.entos

| 3.O I .06.03 Certi¡cados de no aÁeudar aI M)nicipio
13.O1.06.04 At'iso de Alcaboia
l3.Ol,O9 Rodak de Váhía¿los Motori2ados
l3.Ol,l I lnscripción, Registrcs y Mat¡íaias
l3.Ol,l4 S¿ruic¡o de Caiúla
13.Ot,16 Rec,lúíón.te B@ttu
| 3.ol, | 8 Aprobación de nan s e Inspec:ció^ de construeiones
13.o1,2o Conexión A Re.¡,nerión del Setu de Alentariladog Candizaci
| 3.01,21 Conexión g Rñrüióñ delscruicio de Agüa Potable
I 3.O 1,99.O I Otras Tos.ts

Unea de -Petmisos de cons''l)cción
Aprcbación de Planos de cons'7')&ión
Esttldios g Aprobación de Pldnos pam lotiuüón g Urban
Avdvos g Reatrahlos Especidlee de P¡edi6 U¡banos
Por Men!.'/rú's e h6pección de Tei¿@ q el Area Urba a
Cen de poseei pñpied,añlúo^e, g ftaval Y rc adewdar aI Mtl
Pot copias V @¡tifcaciones docl.tnentos g plúos
Por medicíores e íÉpúiones en Recí¡ttos- Elab. de Minutas
Seuiabs ¡¿oi&s Admínisúati¡]Ús prcstados por eI ¡,tÍunicipio

Registro de la Propiedad (saldo al 3I Xn-2o12)
CONTRIBUCIONES

Apertura,Pavim.,Ensanche,! constrc.de was de 'roda cloae
Aceñs,BordíIos g Cercas

Obft3 de Al@tarilloÁo V Co,no,líz¿,ción

úras Contriblcitus

13.O4

13.04.06
13.04.08
13.04.09
t3.04.99
t4.oo

14.02 VENTAS DE PRODUCTOS Y MAÍERULES
l4-O2,99 o¿ús Ventos de P¡.odltctos A Múteáales

I,OOO-OO

too,467.49





¡l¡
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/.\ GOBIER¡/(' ATIIlo.¡fiMO DES'CEÍTNA¡JZAI'O üIINICIPAL
DW C;ANTóN PITERTIo QnrrÍ)

PRESUPUES¡O DE 
'JT¡GRESOS 

DE¿ 2.O¡3

PART'DA DRTAT,',A PARCIAL 8"BI|OTAL TOTAL

3 I¡GRlsOs Dt tnruE¿|E¡¡lD t,r17,39t.39

36,02 FINANCIAM]ENTOPUBUCO

36.02.01 Det Seclor hiblico F.n@qerc

907,449.4237 S.4LIX)S DISrcNIBLES

37.01 SALDO EN CAJA Y BANCOS 9O7.AA9.42
37.OLol De Fondos Aoüño Catto'l
37.01.01.01 O|22OO44 Mu .Pto Quito 600,309.82
37.01.01.02 ot22o6o8 ttun no Quitt/ Bede | 1447-Tanqrc de Rese'].n
37.O 1.O 1.Os 4 10007767. I LM.PTO.QUTTO
37.01.01.06 01220449 l,tun.no.QuitcMipt?'Cendo Faenatniato 307,579.60
3A CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR A39,501.91
38.O1.O1 De Cuatos po¡ Cobmr
3a.O1.01.01 C,tos x Cob. Canera vencida 'Ilhllos y NA 2A2,162.77
3A.Ol.O3 De Antícipo pot deÉiga, de ejerc.cios anteñores @ttuc{rión | 557,334.14

¡o1r¿ IJTBRESOS 2013 6,949,636.29





GIOBIER¡'O AArcI@.MO DES;CENTRALIZAI'O MT'MCIPAL
DEL CArtTóNPt F,nnO QVITO

A¡IA¿'S¡S DELPR',SI,PUESÍO DELAfu 2013

I'ISTRIBUTNO DEL PRE,SUPT'ESTO

IJYGRESOS GT¡'TRA¿ES

I]VGRESOS CORRIEJVTES

IIVGRESOS PARA IN V ER SIO N

GASTOS CORRE,IVTES

GA S71f S DE I]VI¿ERSIÓ.IV

GASTOS DE CAPITAL

1,905,090.02

3,297,154.94

1,262,283.10

4,753,854.71

405,772.38

6,949,636.29

6,949,636.29

0.27

o.47

o.25INGRESOS DE ¡TIVA NCIAMIENTO 1.747.391.33

GáS¡OS CTXTRA¿ES

APLICACION DE FINACIAMIENTO 527.726.10

o.18

0.68

0.06

o.o8





GOBIERJ\o ATI¡I'IFIIO DESCENTRAI,I"ADO MVNICIPAL
DE.L CAIIÑN PUENTO QUITÚ

PREST'PI,ES?O I'E IJrcRESOS DT& 2.OI3

T'ETAI,'B

?/

14.03 VEIITA NO INDUSTR]ALES

l4.O3,Ol Agua Potable

t4.O3,O3 Alcdntariqado
14.03,99 Ofros Se.vic¡os técn¡cos V EsPecializados

I7.OO

18.00

14.O1

17.01 RENTAS DE INyERSIONES

17.O1.99 In'7.rcses pot O/'as opera.ioñes

17.O2 RENTAS POR ARRENDAMENTOS DE B/DNES

17.02.04 Maqhariag EquíPo

17.02.06 He-dmientos
17.02.99 (rrosAÍendaaiefios

1 7.O3 INTERESES rcR I'TORA

I7.O3.O| Tribltaria
17.O3.o2 MeMlas n4uricipales

17.04 MULTAS

17.O4.O1 fiíLnttana
17.O4.O2 rnfracción de Ordenanz's Municipates

| 7.O4.o4 Incunplimietúo de Confiatos

17.04.99 Otras Multas

PARTTDA PARCUL

6A,700.OO

I,OOO.OO

29,767.A9

SI'BTI'TAL

99,467.89

II'TAL

r5,t1o.oo

,,oa4,75L24

20,1OO.OO

3.297,154.94

RENTAS DE INVERSIONES Y MULTAS

TRANSFERENC]AS Y DONACIONES CORRIENTES

TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR PUBLICO

10.oo

1,OOO,00

100.oo
too,oo

12,OOO.OO

100,oo

t,ooo.oo
200,oo
100.oo
500.oo

1,2OO.OO

12,100.oo

I,aoo.oo

1a.o4. Aporte ! Patticipaciones Coníe^tes d¿I Sec'hiblíc!

Ia.O4.oz De Fondos Ajeibs

1a.O6. Apofes ! Pan. Conieúds de Régine^ Scc Autonotno

18.06.04 30% del 20% de Recutsos Pefl@rr¿rt6

tg.oo oI¡¿OS I]VGR¿SO5

Ig.O1 CARANTIA Y FINANZAS

1s.O1.o1 Ekcüción de Aaranüas

1g.o4.oo oÍRos No 9PEP.J^CIONALES

19.O4.s9 O''os no EsPecifcddos

2 ¡NARESOS DE CAPITAL

24 WNTA DE ACTNOS NO FINANCIEROS

24.02 BIENES II|MUEBLES Y SEMOWENTES

24.O2.O1 TeÍenos

2A.OO.OO TRANSFERENCIAS Y DONACIONES DE CAPIÍAL E INVER'

2a.O l.OO ]'RA]YSA DE CAPITAL E INV DEL SECTOR PUBUCO

2A.OI.O2 ENTIDADES DESCENTMLZADASY AU|ONOMAS

2a.o1.o2.Ot Minitteño de E f,nomia! Firürttzas( ptdn viat)

2A.OI.O2.O2 G. D ELA PROV. D EPICHINCHA ' MANT'VIAL

2A.OI.O2.O3 G. D ELA PROV. D EPrcHINCHA RIO CAONI

28.O1.O2.O4 BEDE. DEVOLUCIÓN DE POspS

2A.OI.O2.O5 BEDE. SISTEMA DE AAUA

28.01.02,06 BEDE ESTUDIOSREILENO SANITARIO Y MERCADO

2A.O1.O2.O7 INFA (AUME\|TACIÓN CIBVI

2A.06 APORTE Y PART.DE CAPITAL EN INV'R'S'AU¡ONOMO

28-06.16 DE FONN) DE DESCENTMLVACIÓN A ML¡NICIHOS

2A.06.1601 20% dehrgesds Pe'rd,le tesd'l2OI2
28.06.16.02 lO% delng'esos No Pemane Esdel2012

5o0.oo

1,O84,251.24

soo.oo

1,OA4,251.24

too.o0

20,OOO.OO

63,262.64
2OO,OOO.OO

200,000.oo
117,631.04

a8,756.15
2A,500.oo
25,752.15

2,234,429.94
32A,a22.

100.oo

2O,OO0,OO

10,ooo.oo

to,ooo.oo

723,9O2.060

2,563,252.a8





GOAIER¡¡O AUNO¡W'üO DES'CEITTRALü'ADO üT,'.Í,ICIPAL DEL Cá¡f¡Ú¡f
PI'F;RTO QTTITT'

RES¡'UEIÍ DE ¡TVGRESOS PROGRIIüA¡}OS PANA BL PEES'T]PVEATv I'W Afu 2013

IETAU.E
¡ITERASOA

con¡|¡arlt¡l
IIIEREAOS

CAPNAL

IiIFADAOA

NIIiIAÑIAT'DPT

TOTAT.EA

IMPUF,STOS

TASA Y CONTRIBIJCIONES

WNTA DE BENES Y SER\rcIOS

RENI'AS DE ¿NI"€RSIONES Y ML¡LTAS

TR,4]VSFEREXCIAS CORR¡E,\TES

oÍRos .lroResos

TRANSFERENCIAS DE CAP]TAL

INGRESOS DE FINANCIAMIENTO

TotA,"ta

359,314.26

325,346.6i

r0o,467.49

15,t lo.oo

1,0A4,751.24

20,IOO,OO

3,297,1 54.94

1,747,s91.33

359,3t4.26

325,346.63

100,467.49

ts,110.oo

1,OA4,751.24

20,100.00

3,297,154.94

1,747,391.33

t,9ot,o9o.02 3,297,t54.91 t,747,39t.33 6,949,636.29
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FUITCIONI. S¡9RYICIOSGENERAI,ES
PRoG,RAMA 7. ADMINISTRACION GENERAL

rrEscRtPcÍoil

A.

Este programa tiene por objeto a traués del Concejo Municipal, la Alcaldesa
g eI ó"rea administratiua, coordinar la consecución de los fines que persigue
el Gobiemo Municipal, para Io cual desarrollard las síguientes actiuidades:

Al Concejo,
expedición

manera especial, Ie corresponde legislar mediante la
ordenanzas, reglamentos g resoluciones de carácter

adminístrotiuo g financiero, determinar lo política a segairse g fijar los
objetiuos en cada una de las ramas propias de la administración Municipal;
conocer g aprobar Ia programación técnica de corto, mediano g largo plazo,
elaborada por los departamentos municipales g aprobada por las
comísiones respectiuas; dingir el desarrollo fisico del Cantón; aprobor eI Plan
de Obras Locales que interesan aI uecindario A Ia cobertura de necesidades
para el Gobiemo g Administración Munícipal; g, ejercer las demás
atribuciones detertninadas por Ia Leg Orgdníca Reformatoría a la Leg de
Régimen Municípal.

A ta Alcaldesa Ie corresponde la gesüón administratiua, para lo cua\ y de
manera principal, deberd cumplir g hacer ctrmplir la Constítución, leges de la
República, ordenanzas municip ale s, reglamento s, acuerdo s g re s olucione s
de Concejo; representar a la Municipalidad junto con el Asesor jurídico;
coordinar la acción municipal con las demds entidades públicas g priuadas;
ejercer los planes A programas de acción aprobadas por el Concejo, diigír g
superuísar las actiuídades municípales, coordinando g controlando eI

funcionamiento de los diferentes departamentos administratiuos E)e habró'n
de ceñirse al sistema de personal adoptado por eI Concejo; A, someter a
consideración del Concejo, sancionar, promulgor - preuio los trá'mites
Iegales, ord.enanzas de presupuesto g las demÓs ordenanzas, regLamentos,
etc. que conuenga aI progreso del Cantón.

Lo Asesoría Jurídica representard, junto con la Alcaldesa, judicial y
extrajudicialmente, a la Municipalidad; le conesponderá emitir dictdmenes
tegalbs, reuisión de contratos, informes sobre actos, patrocinar defensas,
eitablar juicios, preparar resoluciones, g estudiar, organizar g actualizar la
Iegislación que corresponda conocer al Concejo.

A traués de Ia Direccíón Fínancíera se administrará.n las rentas para

ftnanciar los gasfos e inuersiones municipales que contemple eI presupuesto
municipaL

de
de





El presupuesto munícipal de la entidad, contendrá Ia programación de los
gastos corríentes A de capital con sleción a las normas g leyes del
presupuesto.

La Leg Orgdnica de la Contraloría General del Estado, la Normas Técnicas
de Control Intemo, las normas, príncipios g políticas de contabilidad
generalmente aplícadas serdn base para los sislemas de Tesorería g
Contabilidad municipal. La contabílidad registrard todas las operaciones de
patrimonio A presupuesto, A tesorería realizard Ia percepción, recaudación,
depósito A entrega de recursos.

La Dirección Financiera trabajará coordinadamente con los departamentos,
en especial, las qte requieran los Deparlamentos de Obras Públicas,
Higiene Ambiental g Ttrismo, Planificación g Educación g Culfira, para el
anáIi.sis g eualuacíón de progectos municipales.

Superuí.sard el leuantamiento de catastros munícipales g la oportuna
eryedición de títulos de crédito paro el cobro de impuestos, to,sa,s A
contribucíones especiales de mejoras, aportara de manera directa para Ia
actualización de las ordenarvas; adqttiríra los suminístros, materiales g
bienes muebles para di,stríbuir a los departamentos municipales qtte los
requieren para su funcionamiento; g, además, administrara los inmuebles
municipales.

Alcanzard los fines que se persígaen a traués de las síguientes funcíones:
Dirección, Superuisión g Control de los Tíhtlos de Crédito, Compendio de
Datos Estadísticos, Contabilidad General, Recaudacíón, Pagos g Bodega.

Se ha consíderado la necesidad de Jírmar conuenios de asistencia técnica
con diferentes Instituciones de apogo como por ejemplo la AME,
Achtalízación de Ordenanzas especialmente en lo que tiene relación a la
normatiua tributaría, asistencia técníca para ímplementar un sistema de
recaudación,
El complemento esperado seró. la integracíón en las redes correspondientes,
para cÍue exista la fluidez de la información a niuel del ejeantiuo, para Ia
toma ínmediata de decisíones A la adopción de l¿s políticas
correspondíentes.

A traués de este programa también se asignarán reaffsos para cumplir con
aportes a las instituciones que dispone Ia Leg, como es el caso de los
aportes a la Contraloría General del Estado, AME g las posibles agudas a
traués de transferencias a entidades del Sector Público no finonciero como
por ejemplo: Patronato, Asociación de Empleados Municipales, etc. deudas
pendientes de pago.





A traués de Justicia Policía g Vigilancia, deberd cumplir g hacer anmplir de
manera específtca, norrnas g disposiciones sobre higiene g salubridad,
ornato, obras públicas g uso de ingreso g uía pública, juegos, pesas V
medidas, funcionamiento de uentas ambulantes, mercados, propaganda,
uso de parqltes, auenidas, calles g espacíos de la cíudad, contenidas en
leges, ordenanzas, reglamentos g resoluciones munícipales.

Contribuird en coordinación con el Jefe de Agua Potable para la superuísión
g mantenimiento de los sisúerncs de agaa potable g alcantaríIlado, etc.

Organizará. g dirigírd la adminístracíón juri.sdiccíonal general.

Aplicar las penas correspondientes a los infractores A contrauentores de las
norma.s g disposbiones legales.

Inuestigar g establecer las infraccinnes necesarías dentro del dmbito
municípal.

B. UMI'AD E^]ECVTORA

Concejo, AIcaIde, Secretaria General, TaLento Humano, Asesoría Jurídica,
Dírección Admínistratiua, Fínanciera, Contabilida.d, Tesorería, Rentas,
Bodega, Informática, Comisaría g Compras Públícas.

C.- COS?O DEL TOTAL DEL PR&RATIA: $ 7.210.850.72





GOBIDRTf() ATITOTTOMO DES'CETiITRAI,IZ,ADO üUNICIPAL DEL CATrVON PI'ERTIO QTEVO
PRTSUPUES¡O .DE DGRESOS I'EL Ai{o 2OI3

1t ¡UI\|TCIOJYL- SER9¡C¡OS CEXER.áZAS
PRoGRA.üA t.- áDr¡.¡VSm¿C¡OtV GENF,R U.

CONCEPTO

cástos cúnR¡E¡?ts

CA¡¡?IOÉ' T¡I PE¡{'OJIúA.[,

nEtujwRAc¡otEs aas¡cas

Remunerocióncs Unifi@/:Ias
SalTrios Untfcddos

Decifirotercer Suewo
Decímoalarto Sucwo

REIUIERACIO¡GS OOFEMá?Oi'¡IS

Conpensacíón por Trunsporte

Comisariúo

suaetDros

Por Cargas Fami)ii¿res

Por Uucación
Subsidio de Antignedad

PARÍ'DA PARCIAL SI,BTOTAL TI'TAL

t,t9t,57o.r2

9O3,964.97

194,974.t9

5I

s1.o1

51.O1.O5

5).O1.06

5t.u2.ax)

51.o2.o3
51.02.04

st.oa.u,

51.03.04
51.03.06
51.O3.O7

st.o4

51.O4.O1

51.04.O2

51.04.08

5t.(,5

51.O5,O4

51.O5.O7

51.O5.09

51.O5.10

5t.06

51.06.01

51.06.02
5t.06.03
51.06.04

51.O7

51.O7.06

s1.o7.o7
51.O7.10

s1.07.99

53

53.Or

53.O1.04

53.O1.O5

552,24O.(m

545,916.OO

6,324.OO

64,32..OO

48,8t4.0O
15,510.OO

1,056.00
30.oo

500.oo

I,Oa6.00

t,500.oo

11,714.U'

117.053.97

t26.01í.00

Encargo v subrcgaaiones

Horas bdraordinarias g Suplenentarias
Servícíos PersonaJes por Contro'to

AfuRÍEA PARA 4 SEG'T,R'DAT' gOCTAL

Fondo de Resetua
Jubilltcíón Pott?t¡,l
Jubilacnón CoDq leÍÉntario

tDtx)nataa

1,OOO.OO

3,O00.o0
2,190.OO
3,OOO.OO

33,524.OO

6a,241.97
48,414.OO

Comp. por Va.aciones no G'oalas por Cesac¡ón

Por Compra de Reftinc''¡
otras lndc mni"acione s Inborable s

atEr'EÁ¡ r sERtlc¡os DE co¡¡suro

sER9rCrOS &IS¡C\OS

Energia Eéctricd
Telecomüñeciones

deF 4,OOO.OO

122,O45.OO

4,680.00
10,220.40

t5.our.10





PART'DA

53.O1.06

53.4v2

s3.02.o1
53.02.O2

s3.02.04
53.O2.05

s3.o2.07
53.O2_O8

53.02.09
5i.02.99

53.03
53.03.O1

53.03.02
53.03.03
53.O3.04

53.O1

53.04.02
53.04.03
53.04.O4

53.04.O5

53.04.09
53.04.99

53.05

53.O5.02

53.O5.05

53.06

53.06.O1

53.06.03

s3.07

53.07.02
53.O7.04

s3.oa

53.O8.01

53.O8.02

53.O8.03
53.O8.04

53.O4.O5

53.O4.O6
53.O8.O7

25,000.00
3,774.OO

1,500.oo
2,125.O0

2,OOO.OO

r 1,500.00
5,OOO.OO

17,295.39
1,597-40

3ao.oo
10,944.OO

24,774.OO

3,625.OO

56,476.?t)

1t

COAIiERXO AU?OI\aüO DESCEITT¡,AI,IZ$DIO TT'NICIPAL DDL CANTT'N PTTERTO QU4IO

PRESUPUUS?IO.DT EGRESOS DEL Afu 2073

¡t ¡,c¡orv t - srRrrc¡os cEJvERA¿rs
PNOGR¡IA .l .. ADXII{IISAR,/¡C'OJ\| GE¡ERA¿

coNcEPto

Setuicio de Cotreo

sEn9rcros ctERá¿rs

Transpone de Persond
Fletes g Maníobtus
üicíón, Impresión, Reprdttcción g h/btie.ión
Etpeclllculos Culturales I $cíales
üjsíón infonnación g tublicidad.
Setuicio d.e VigílarEía
Setuicio de Aseo
Otros Setuicios Cenemks

IRASIADO,INATAIACION,T¿¡/i'ICO6 t S¿l¡sIS".
PdsdJes ol hterior
Pasajes aI bderior
yi.álúros g Sr¡bsistencdas en el Interior
yii4ticos y Subsisaencüs en el bderior

ttÉtatacroü, rA.t D¡@ltro tnEP¡Rrcrox

üifcio Loc,'l",s g Resiáencias
Moüliarios
Ma4)ircrias g 4)ipns

Libros V Colecciotres

Aia.s lnstnltwbtrps, Maae^imientas g Repancioncs

áRR&XDAII¿¡V'D D¿ AIDES

M.eÍcios /oca]f,s A Re.sid.encías

@JI.'XAT/|CIOreS DE DATI,,'OS E 
'NgEA,IG.

Corrs. Asesoda e l^vestigacbn Especializtda
seruício de Capaaítacíótl

G¡{¡¡f ,S EJY IJEIORXá1:¡CA

AÍe^damicnlo V Lice cías deüsode Paq. Inf.
Mantenimiento de Si.steÍús Infomáticos

trt¡Ds Dt t so t croNuro @RRrEftt

Atu^entos g Bebído^s

Vesntario, Lenceña g Prendas de Mección
Combvstíble g ¿itbti.'lrúes
MaEriales de Ofcitra
Moleriales de Aseo

Mateñales de Inpresíón, Fotogntfo" Reproduc. Y h.blí

PArcTAL A''BTVUAL TOTAL

100.oo
4a,a53.OO

100.00
3,700.oo

750.OO

500.oo
14,400.00
26,496.OO

500.oo
2,407.OO

t7,92S.aX'
1,554.OO

s,oo0.00
5,371.00
6,000.00

1,t2,s6o.@ r I
500.oo
500.oo

3,OOO.OO

s,o0o.oo
560.OO

s,ooo.oo

ts,36o.ax,

12,360.OO

3,OOO.OO





@BIERITO ATT,.C'IPÚO I'ESCENTRAIJZAI'O MUNICIPAL DPL CANT1o.N PIIERTO QWTO

PRESUPUES¡O DD 
'€/RES,OS 

DWAÑ 2073

'' 
TU¡ICÍO¡I¡..SERTIICJOSGE¡ERÁI.ES¡
PRo(inAüA .1.- ¿IDXIIW'TRACIO¡I GEER/I¿

PARTIDA CONCEPTO PARCTAL SI,¡TOTAL TOTAL

53.08.13 Repuestos g Accesoños 6,000.00
53.08.99 Ottos de Uso g Cot¿sumo 2,160.00

56 C¡S¡OS ¡lrlrAJt¡EnOS 3&526.96

56.Ott ¡JWlRASES r OTROS CAR(X¡S DA A DWDA PW.IttT 44,526.96

s6.o2.o1 Sedor hiblico Fin,'noieto (BEDE) s8,526.96

sz,oo ofnos oás¡os @nR¡EJvTts 4,1o0.d)

57.01 trPUÉ7YtS TAAA Í CO¡¡'RE!,C¡OES t,60o.OO

57.Ot.99 (Aros Impk-stos, To"sas V Contribucíones 1,600.00

67.02 sEou¡os, costros Il¡¡aJEtERos t o"Ros
6S4n tnculS¡OS

57.(n.O1 AEOüROS

57.O2.O1 Seguñs (vehixltlos, bienes g personal )
57.O2.O3 ComísionesBanca,;to.s

57.02.06 Costas J dicíales

5A ?RáJS9TTRErc¡áSYDO{¡C¡OES@RREfl.7US

5a.o.I ?RAJSSTER¿¡E¡áSCOnR¡EJ9:IISSEC¡O¡PUB,

5a.O1.O2. A. attadct It a.nbaLtadat g Auúr.o. qt
5a.o1.o2.O3 Apo¡te a la Contraloría GeneruI del Estado
5a.O1.O2.O4 Apo,te a] AME

5a,o2 DOJYáCIO¡ASCOXRIEJ*T,SpCTT()RPR¡I¡AD.¡*IAR.
5A.O2.O4 At IJEC"T!oR PAIVADO IX) 

'lJr¡a¡tlERo
5a.o2.o4.O1 Asocíacíón de ErnpLados V Imbaj. itunícipales
5A.O2.O4.O2 Síndicato de Tabqit¿otes

5A.O5 SUBS¡D'OS

5a.o5.99 o?ROSSUBSID]OS
5a.O5.99.O I tu^o de tituIariación

A GAS'I)S DE CAPTTAL

A4 AIEIES .DE IáR(}¡ DURAC'OJY

84.07 BIAI€,S üIrDaLDS

a4.o1.o3 Mobiiarios
84.O1.O4 Maq)|'l,das A EquíPos

4,OOO.OO

1,OO0.OO

1,500.oo

18,O00.OO

18,OOO.00

36,UXt,OO

5o()().OO

I,OU).OO

42,OUt.aX'

793AO.U'

5,OOO.OO

1,OOO.OO

t93ao.am

5,OOO.OO

I,OOO.OO





COBIERI'D AIfIYTIütuO DDS¡CEIfiIn'ALIZáID úUNICIPAL DDL CAIÍT|ON Pt F,nTO QUfiO

PRESÍ/PITDSTIO DE T,OEES,OS DEL Afu 2073

¡UIEÍOIV'.- SERyICÍOS GEJERáIAS
PROGRAT¡I ¡ .- ¿DI!¡U9fiACIOIV @JUERA¿

PARTTDA CONCEPÍO PARCUL S']BTOTAL TOTAL

t7

44.o1.06
44.o1.o7
44.o1.o8
44.o1.09
84.01.1 |

F.q)ipos, Sisteturs g Po4teEs Infomari@s
Bienes Aftísticos g Cultumles

1,OOO.OO

9,750.OO

500.o0
1,130.OO

122,O45.(n

22,O45.OO

100,ooo.oo

25,OOO.OO

2A,A@.OO ¿'nstre

Retvncía Vohtntaria
Compra de Re\uncías

cont A,.úria. Ir.gr,tltgs.ló^ kpedallza
Foflalecímiento Institl,l¡jíonal

/

Lrbros g Colecciotrcs



B,

c.

ru¡rcfo| tL stRutcfos socra¿Es

PROGRAMA 2. EI'UCACION Y CWTzIRA

.DESCR¡FCÍOw

A. ASPEC?IOSGEIUERA¿ES

El apogo a la educación g el fomento a la Culhra, constifitgen uno de los
principales objetíuos de la presente administración g trabajaremos de
manera conjunta con la finalidad de reducir los indicadores negatiuos que a
este respecto se euidencia en lo publicado por eI INEC.
Se orienta a dar atmplimiento a la.s estrategia.s de accíón ga definidas, como
la recuperación de los ualores, el fortalecimiento a Ia FÁucación, la Cultura g
eI Deporte, lograndolo mediante el rescate y la difusión permanente de
nue stra.s tradicio ne s,

En el presente ejercícío económico empezareÍKs a diseñar Ia i¡tclusión en la
Estructura de la Insüfución, de la Jefatura de Culütra Municipal g Desarrollo
Comunitario.
El rescate de los ualores artísticos, culütrales g ancestrales se fortalecerd
mediante la programación de acüuidades que permitan a la población contar
con espacios de esparcimiento, ademds como es Política de Estado la
educación, además se procedera a eEipar, mantener g construir locales
escolares una uez clue transfieran las competencias, el Gobiemo Central.

UMI'AD WECTINTRA

Aluldía g Comísiones - Jefatura de Educacíón g Cultura, g Centro
Culhtral

COS?IO DELPROGRAMA

tt 344.910.47





P?
GOBIER'{C' ATITIoI]OMO DESCDNTRAI.úZAN üI'MCIPAL DEL CANIp.N PI]ERTO QWTIO

DESCRESOS DE¿ AÍdÚ 2073

PARÍIDA

21

7

71

71

71.01

71.O1.O5

71.O2.OO

71.02.03
71.02.04

71.05
71.05,10

71.06

71.06.01
71.06.02

73.O1

73.01.05

73.02

73.02.Os
73.02.O7

73.03

73.03.O1

73.03.03

73.04

73.04.02
73.04.03
73.04.99

73.05

73.O5.02

73.O5.05

301,180.47

117,057.67

117,O57.67

CONCEPTO

.Furrcror Ir.- sERytc¡os socta¿Ert
PROORAüA 1,. EI'IrcACIÓN Y CWTÍ'RA

GASÍOS DE INI4RS/O/V

GASÍDS EI'/ PERSO/VA L PARA INVERSIÓN

CAS?0S EIv PERSOIV?A¿

R EMUN ERACION ES BASICAS

Remuneracíón Unifcada

R EMU N ERAC IO N ES C O MP LEM E NTAR]A S

Decimoter<Pr Sueldo
Decíñoa&rto Suel.do

R E MU N E RAC N N E S T E M PO RAL E S

Servicios Personales por Contralo

APORTES PATRON, PARA I.A SEGTJRIDAD SOCIAL

Aporfe Patrondl
Fondo de Reserva

BIENBS Y SERWCIOS PARA IIíI€,RSION

SERWCIOS BAS¡COS

TeIecoíü/nícaciones

s¿Rwc/os cElvERA¿Es

Espect@culos C\tltura¡es y Soc¡a-¡es

Difrsíón ínformación g Publicidorl

TRASLATX),IN STALACION,VIANCOS Y SUBSIST.

Pasajes al Interiol
yidticos V Sl¡bsllstencios en eI InEriot

INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION

Edifcb Incales U Resi¿encias

Mobiliarios -Rtpitres g Sillos

Otras Instanla(:¡ones, Montenímbnto A Repalaciañes

ARRENDAMIEN'¡O DE BIENES

Edifrcios lncdles g ResidetÚias

Vehfdtlos

PA,rcUL SWTOTAL IOTAL

53,832.O0

s3,832.00

10,295.00

6,665.00
3,630.00

36,948.OO

36,948.00

15,982.67

9,317.67
6,665.00

1,000.oo
500.00

1,000.00

500.oo
15,490.00

179,122.80

2,280.OO

2,280.00

125,860.00

107,480.OO

18,380.OO

2,O00.o0

soo.00
1,500.oo

2,500.o0

15,990.00





t2

GOBIER rc AunOI|oüO DESCENTRAIJZjJTO úAMCIPAL DEL CANnON ptttaTo Qanro

21

PARTII'A

73.06

73.06.03
73.06.0s

73.07

73.O7.04

73.08

73.O8,01
73.O8.02

73.08.03
73.08.04
73.O8.05
73.08.07
73.O8.11

73.08.99

75

75.05

75.05.01

8

84
84.01

84.O1,03

84.O1.O5

84.01.07
a4.01.09

a4.os

84.03.O1

fulrc¡ofl r.. sERgrctos socfÁ¡,ts
PROGRATá 

'.. 
EDITCACIóN Y CWTURA

CONCEP?O

CONTRATACIONES DE ESTUDIOS E INVESNG.

Seruicio de C ap o.citacíón
Estudio g Diseno d.e ProVedos

GASTOS EN INFORMANCA

Mant. Y Reparación d.e 4uip. V Sistemos Infotudti@s

BIENES DE USO Y CONSUMO DE INVERSIÓN

Alunentos g Bebidas
Veshnrío, lencerla V Prendas d.e Protección
Co mbustible g Lu brícante s
Mater¡ales de Oficína
Matzrialea de Aseo
Materiales d.e lñpresión Fotog.Reprcd. Y Pndlc.
Materíales de Cot1.st. Elécti@s,Plom. Y Carpinteria
Otros de Uso g Consumo de Int€rción (uaqlas)

OBRAS PUBUCAS

MANTENIMIENTO Y REPARACION

En Obras de Infroestn)ctura

AASTOS DE CAPITAL

ACTNOS DE LARGA DURACION
BIENES MUEBLES

Mobiliario
Vehía)Ios

Eq¿¿rpos, S¿s¿ V Paquetes Informátüns
Líbros A Cole@iones

E;X]PROP'ACIOÑDS DE B'BNES

Tefienos

At,a?OÍAL TOTAL

1,500.00

PARCUL

1,500.o0

2,750.00
1,200.00
3,337.80

895.00
13,640.OO

1,070.00
5,100.00

1,000.00

5,O00.00

2s,000.oo

1,OO0.00

27,992.80

5,O00.00

18,730.O0

2s,000.o0

5,000.00

43,730.00

360.00
4,520.00

13,s00.o0
350.00

TOTAL PRü¡RATA 
'.-

ÍcwTatnA to.47

Distrita Educatiw 25,OOO.O0

I\ ( 'n 
_rr 

! (Lldl.O





FAIrcION II. S,ERWCIOS SOCIA¿ES

PROGRAMA 3. O?ROS STRTIICÍ(X¡ SOCÍA¿ES

á..DtscR¡Pcfo f

.B.. ASPTCÍOS CEIUERA¿ES

Por medío de este programa se busca llegar con atención a los grupos
utlnerables del canton g que lnn sido desctidados por las autoridadeé de
turno, atención qte de manera urgente debe llegar a los niños con
capacidades diferenciada's, adolescentes embarazadas, Ias madres solterasg los ancianos. Es de suma importancia considerar que para cumplir con la
ejecución de este programa, se debe fortalecer ta participación del patronato
de Amparo Social, g por ende se ha creado un centro médico, para atend.er a
esfos secúores de la economia, Consejo cantonal de Ia Niñez g Adolescencía
g 2e tiene preví.sto firmar un anuenio con el MIES. INFA, para atend.er a los
níñosdeOa4años.

Permitiremos la asistencía de las Instituciones c\te quieran brindar aguda,
pero se tnrá de una manera concertada g con la presentacíin d.e
indícadores que demuestren que el trabajo que se encuénte ejecutando,
esta dando los frutos esperados

C.. VNIDAIT E,'ECVTORA
Alcaldía, Comisiones, Patronato, Consejo Cantonal de la Niñez g
Adolescencia g MIES. INFA

D. COs¡O I'DLPR@RAUA

364.308.93

-lll!'rilL' ! (lt\L()





Y

GOA¡:ERI\o ATII1CIWüO DEiSCENTNATJZAT'O ÚUNICIPAL DEL CATI'7T'N PUF,ATO QWTO

DEDeRES'OS DELAib 2O'3

22 fUXIC¡OJVIL. SIiRWC¡OS Sc)c¡A¿ES
PR@,RAUA 2.- OTROS SERSÍC¡OS S@rAr,tS

cás'los DE ¡xyERa¡óJv 322,752.15

75 OBR/IS PUA¿¡cliS

75.O' OAR¡S .DE IXT&'IISTRIrcTARA

75.01.99 Otras obras de Infr(Esttuctura

7t 
"Íi,S¡DRE'üIAS 

Í IIÚITACIONES PARA IXVERS¡ÓX

40,000.oo

41,556.78

36,O00.O0
73,752.15

173,000.00

242,?52.15

41,556.78

4o,un.oo

242,752.15

41,556.78

7A.Ol Ttc.Íer.tclr¡ ¡nru,InErsló^ d.l gÉc'n¡ públt o

78.01.08 A Cuentas o Fotl¿os EsrpJci¿Ies
78.01.O8.O1 Aprte o.I Consejo Cantonal de Ia Niñez V AdoI.
78.01.08.02 Aporte dl Infa kibliq)
78.01.O8.O3 Aporte dI Potronato

97 PAS¡IO CIRCU¡¡NI7g

97.01 DEUDA FLOTA],¡TE

97.01.01 DeC entas Imr Pdgar

+r(rflra, v r..

4o,ooo.oo

30,000.0o
10,ooo.oo

Otrl¡a ob'!t da lrr¡fru.tt'u.c+uri

Escalinatas g Muros BaÍio Rodrigo Borja
Connstrucción Sed.e Tercero Edada





.Futrcfo¡r ¡tr stRylcfos GÍ)úUIIALES

PROG;'RAMA 7.. PIA,EFIC,Á.CION T'RBAT{A ! RT'RAL

a.- IrtscR¡Fctorv

8.. ASPEC?OS GENF;R.EÍ,',S

Este programa üene amo objetíuo primordiat ejecutar eI presupuesto en
base a los lineamientos del Plan de Desarrollo Cantonal g Ordenamiento
Territorial.

Etaborar programas g proaectos específtcos a realizarse en el cantón;

Formular planes reguladores de desarrollo fisico cantonal g los planes
reguladores de desan-rollo urbano;

- Elaborar progectos de urbanización g aprobar los qte se presenten, que no
podrá.n ejecatarse sin diclw aprobación.

C.. ANII'AI' f.,ECu:NORA

Alcaldía, Dirección de planificación

D.- COSÍO DEL PROQRAMA $ 560,.258.64



GOBIERNO AUTONCTUO DESCEIfiTRAT,TZAIX) UANTCT?AL IrEL CAilTnON ilInERTO Qrfi¡O
PRESUPUES?O DI9 EGRESOS I'EL Afu 2073

¿

3¡ fulwrorvnf.-sERwcloscoIuüa¿¿s
P!oGNAXA 7.- PIAN'rIAACIÓN I]RBANA Y RT'NAL

PART'I'A CONCEPTO PARCTAL AUETOTAL TOTAL

_ 7 o¡sTos DE ¡IYt pRs¡óJV

7' C¡S¡OS Ef,PERSO'IAL PARA INrDRS,TÓN

556,2s8.64

I1o,154,62

7t.ot &ts¡cás 66,711.1X)

66,744.OO

4,275.4X'

6,295.OO
1,980.00

7 1.0 1.OS RemutEracíónEs LIniñcadas

7t.o2,(n coy .atBütaRtas

71.02.03 Decímnterccr Sueldo
71.O2.O4 Decímoqta.rto Sueldo

71.05 .RtruflE&¡c¡oJEs?Exrcp¡tI¿s

71.O5.O7 Honororbs
71,05.10 Seruícios personales por Contrato

7'.06 ¡¡OR"ES Pá'RO.üA¡¿S A IA S,DOT'RII'AD &CIAL

71.06.01 Alnrte Patronal
71.06.02 Fondo de Reserua

8,629.62
6,295.O0

17,796.O0

17,796,(n

14, 1.62

2,415.00

3,O6O.(n

71.07.07 Con{' por Vacaciones no Go"adas por Cesclc(/n deF 2,415.0O

73 ¡tEJrES rSrRs¡C¡OS p¿Rlt ¡xyERS¡óf,

73.02 SERIa¡C¡OSOTTEIRA¿ES

73.O2.O1 Transprte d.e petso dl

^ 
73.02.04 Edícíón, Impresíór¡ Reproducción g pubtíca.ciórr

73.02.07 üÍ1tsíón información V tubtíci¿on
73.02.09 Seruicio de Aseo

73.03 TRAS'¡A¡,o.$BTA¡AC¡OIV, ¡t¡áfl¿98 r SUBSTS", 7,g(n.oa,

73.03.01 Posajes aI Interior 3OO.OO
73.03.03 ytdftcos y Slbs¿steaci."s en el lrLterior I,OOO,OO

75.04 rr{rAIACrON, tArt ENrttEtno y nEpAnactoN s(n.(n

71.O7

73.04.03 Mobüü1rio

7g.O5 ART¿,,N'}/¡Y,E, TTÚ DE !,IEN's

36,5Oa./r4

600.oo
960.OO

1,OOO.00

500.o0

soo.o0

6,500.00
6,500.o0

73.06 COJV?8/¡ÍÁCIOJvES DA ESÍItDIoA E INltESTrc. 12,O(N,(m

73.06.03 *ruicío de Capa.citacíón 2,OOO.OO
73,06.04 Fiscalízación e Iispección Téctrí@
73.06,05 Es¡./dío Dtseños g Prowctos IO,OOO.OO



GOBIERtfi AATONOUO DESCE¡{TRAIf,1ZADO UUNICIPAL I)DL A NI(TN PIIERTO QuI?|O
PAES UPUES?1o Dt ECnESOS rrw AñO 2013

3 t ¡It¡'crOJV ln - SERWCÍOS COUInt AIJ;S
PROGRAMA 1.. PTANIFIC¡CIóN I'RBANA 7 R''RAL

PARTII'A CONCEPTO

73,04 B¡EXES DE USO Í COJVSUTO _DE r¡yaRS¡óIv

73.0a.O1 Alímentos y Bebidas
73,08.02 Vestuario, Iencería V PrenÁas de protección

73.OA.O4 Materíoles de Ofrcina
73.08.05 Materiales de Aseo
73.08.07 Materiales d.e Inpresíón Fotog.Reprcd.. y pubilc.

75 OARAS PUB¿ICáS

75.O t o.aRAS Dt ¡¡'F?./I!;STRUCTIIRA

75.01.O4 De Urbanízación V Eñbetlecímienta
75.0 1.07 Construcciones A Edifrcaciones
75.01.99 Otras obras d.e InfraesÍlrch/ra
A GASTOS DE CAPITAL

A4 B,D.NÉ DE ¡¡ARG'A D{'RACION
44.01 BIENES AT]EBLES
84,01.03 Mobiliarío
84.O1.07 Equipos, SísteÍLo,s V Po4ttetes Infoíndtkts

PARCIAL sI,aTOTAL TOTAL

300.q)73.07 GáS¡OSEJv ¡'¡OR,íAÍICA

73,O7.O4 Mant. V Repdración de &ryipos g Sistemas Info'17.áti(r¡s 3OO.OO

409,s95.58

12.a4a,44

409,s95.58

4,Otm.oo

409,595.5a

4,(mo.oo

463,00
2,100.00
3,484.59

300.85
6,500.00

I,OOO.00

3,O00.o0

tsTlt¡rro .Dtst¡los r PRoxac¡os
Inuentario patñnranial

De U¡funLdalón g E núéflaclrrrlrato
Terera Etapa: batneario Rfo Caoni Conseh Províncial
Tercera Etapa: balneario No Ca.oní Corlsejo Províncial

to,ooo,tx)
10,oo0.oo

4O9,595.5a
2OO,OO0,OO Concu¡encia

209,595.58 Arra.stre



4-

B.-

PROGIRAUA 2. MGIENE AUBIENTAL

DESCR¡:FCIO¡V

ASP¡DC¡OS GI¡ERA¿ES

DGATH (Dírección de Gesüón Ambiental, I\rísma e Higíene)

D.. C.oS¡O I'ELPR(rcRAüA $ 8a2.a77.47

Este programa tiene @mo objetiuo primordial uelar por el cumptimiento de
las elementales normos de higiene, qte permitan con este cumplimiento
garantizar espacios saludables para propios g eñraños
De igual manera es el responsabte det uso ad.eanado de los recursos
naturales, pues es necesario que se efectúe una erylotación controlada que
tienda a mantener el Medio Ambíente para las generaciones futuras, g óon
ello, a captar esa fuente inagotable como es el ecoturi.sma.

En este programa g luego de un profundo anáIísi.s hemos visto la necesid.ad.
de contar con el aporte de un ueterínario, que tendrdn como tarea
fundamental el control de los príncipales problemás de hígiene g ambiente,
ademó.s se üene preui.sto construir el camal Municípal negonát g ReIIeno
Sanítarío.

C.- UMI'ADWBCTÍIONA





a
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32 ¡tr¡,c,tojvlr.-slqRwcIoscoruüAI¿s
PR(rcRA.UA 2.- 

'JIG¡ENB 
AXBIEITÍIAL

PARTII'A CO NCEPTO PARCAIL AUBTOTAL TOTAL

7 C/IS¡OS Dt¡IyERSróJV a79,a?7.47

7t c¡ts?os EvpERso.f,¡¿ paRlr ¡,YvERsró/y 269,026.80

7t.ot RE¡nu¡,ER/tc¡oJuEs.B¡srcas 748.458.87

71.01,05 Renuñeraciónes Uníficodas 58,068,00
7 1 .0 1 .06 So'laríos Unif@Aos 9O,39O,a7

7I.O2¿.OO RETUNF.AACIONÉ COíPLE'E Ú-TARTAS 20,119.57

71,02,03 DecimoErcer Sueldo 13,189.57
71.O2.O4 Decinoataío Sueldo 6.930.00

7t.O3,(n REúUNERACIOIIIES CI)IPTN¡¡OR!¡IS 8,3O4.O0

71.03.04 Conpensacíón[mrTrattsptb
71.03.06 AlínEntación I,064.00
71.03.07 Comísaridto 240.00

77.4t4 SUBe'D¡OS 3,OOO.O0

71.04.01 Por Cdrgas Famitícrres 1,OOO.OO

71.O4.O2 Por Uu@cúón
71.04.08 Subsidio deAntiguedad 2,OOO.00

7t.o5 ns¡durwx¡c¡o.[Es ?E tnoR¡¿Es 16,279.00

71.O5,O4 Encargo g subrogrúioñes 2,415.00
71.O5.O7 HorToraríos 2,OOO.0O
71.O5.O9 Horos Extraordtú.rías V &tptementarías 2,000.00
7 1 .O5. 1 0 Seruícíos Personales trmr Contrdto 9,804.00

(Ver üstributin de s.rcIdos)

71.06 ,¡ORTES P/lfROJvrI.tS A IA SNTaTRIDAD SOC,¿,.¡- 64,570.36

71.06.01 Atntle Pdtronat 19,687.45
71.06.02 Fondo de Reseru.t 13,189.57
71.06.03 Jubilacíón Patro^al 31.633,34
7 1 .06.04 Jubilacíón Conrplementaria

7 1 .O7 INDEüNzz¿CIONES 2.4 1 5.OO

71.O7.O7 CoÍtp. por Vacdcíanes na Goza¿ds por Cesación deF 2,415.00

?g A¡E¡IES fStRyrc¡OS PApA tNvERsIÓN 2a2,277.o2

75.02 StRtltC¡OS GDJ{ERáLES A,?(n.(m

73.O2.O2 Fletes g Maníobros 20O.OO

73.O2.O7 üfrlsión inlormacíón g Publící¿.rd 5,OOO,OO

73.02.99 Otros Ser¡¡c¡bs 3,5OO.OO

!l ¿r!(¡lo ! i¡r o





1,000.00
1,OO0.00

10,oo0.00
160.00

2,OO0.00

4,000.00
l,OOO.OO

t1,760.00

5,OOO.OO

t51,457.41

3dr.(m

so,6ao.o I

/

GOBT/E'¿iA AIIIuIúüO DESICDNTRA¿¡iZADO úANICIPAL DEL CANnON pttñTo QUTO
PRES UPUES?IO DE EGRESOS I'EL Aifi 2073

32 rurrc¡O^I ¡tr- SERUTCTOS COrU¡¿t¡¿S
PROGRA,ÜA 2.- EICIDNE AüB'D.'fTAL

PARTII'A CO'ICEPTO

73.09 IIR.ISI¡IDO,¡I$S?á¡¡IC¡O¡V,1A"¡COS rSUBS¡SÍ.

73.03.01 Pasajes al Interíor
73.03.03 yiáficos y S¿¡bsistencras en eI htterior

7S,at4 I¡ÉTAIACK)f,. IANTDNIIIET'IIO rRlPáR¡rC¡OrV

73.04.02 Edefrcíos, Iocales V Resíd.erB¡as

73.O4.O4 Maquinaria g quipo
73.O4.O5 Vehir las
73.04.06 Herramíentos
73.04.99 Otras Instalaciones, ManL Y Repdración

73.05 ARRENI'A.ÚIDNTO DE BIENÉ
/J.U5.U5 VeLCUTOS

73.05.99 OtrosArren¿atnientos

73.06 CONTRAÍACÍONES I'E .ES"UD¡OS E ¡JVYESIIC.

73.06.03 *ruicio de Capacitacíón
73.06.04 Fiscotízación e lnspecfjión Téo1ícn
73.06,05 Estudía Dtseñas A ProVectos

73.07 o¡S'lcsTXILOR&{nAn

73.O7.O4 ManL A Rep@ración d.e ryub)os g Sístemas l\Jormóti@s

73.OA

73.08.01 Alinentos g Bebídas
73.08,02 Veafrnrío, Len@rla V Prend.as d.e Probeión
73.08.03 CombustibleV Lubricantes
rc.04.04 Materiates de Ofrcina
73.08.05 Materiales de Aseo

73.08.07 Materiales de lÍryres.Fotografa,Reprcducción g Publico
73.08.I 1 Materiales de Cotl.st. El¿c1ri@s.Plom. y Catuilteria
73.08.13 Repüestos g Accesor¡bs
73.08.99 Otros de rso A únsuÍ¡p de Inoersión

75,99 ¿iS¡Gf,áC¡OXES A DIS?RTBT'R

73.99,01 Asig. d Dístríbuir para Biet€s A *ruicios de Inu,

Progedo Man@munída¿
75 OAR¡IS PUBI¡CIIS

7S.Ot OaR¡rS DE ¡¡Y'RAESTRITTIIRA

75.01.12 Fon tacíón de Planf(Eúones

75.01.99 Aras Obras de Infraesfiuchrd

PA.rc',L SVATT'TAL TOTAL

1,973.25

492.O0
1,481.25

2,O00.00
36,283.73

113,174.08

soo.o0

2,000.00
8,000.o0
5,000.oo
3,596.54
3,586.80
8,496.67
3,OOO.OO

s,soo.o0
11,500.00

10,oo0.00
39,OO0.O0

49.amo.(m

, .\o:

49,ün.an





GOBIERTID AATO¡fiMO DES,CD¡I.T&AI,I''ATD üaMSIPAL I,EL cAj|IlT'N PT'ERT\o QwTo
PRESUPUESTO DT.EGRESOS DEL Afu 2073

32 ¡uJrcto¡¡Il¡..sliRwcloscot1uMAlE's
PR@'RAXA 2.. HIGIENE AúEIIEI{TIIL

PARTIDA COECEPTO PARCUL ST'BTOTAL ÍOTAL

78.Ot Ttdqererwta W"d. tn¡lrrsúón a.l S¿ctor públtco
32.78.03.01 A Enpresas P.tblícss (EPMIDES)

32.78.03.02 A Etñpresas h)blíco.s (CEFAPQ)
28,000.o0

307,579.60

1,000.00
1,500.00

500.o0

335.579.60

3,O(n.OO

a4

GASTOS DD CAPIÍAL

BIDXEA DE IAROA DUNACTON

A4.OI EIE¡IES.ÚUEAI.ES
84.01.06 Henamientas
84,01.07 Equipos, Sísteñas g Pa4)ete InÍomáti@
44,01.11 Partes g Repuestos

a4.os E)rpRoplácrollEs .Dr atE¡{Es

84.03.01 TerÍenos

3,O(n,(m

TOTAL PR(J RAüA 2 .. E G'END AXBIEITTAL 882.877.47

73.02.99

73.06,04

73.06,05

Oúror S6rrrlclot
Lícercias Atnhientales

nacd.lL4cló¡r a latpecc¿ón T¿cr';lco
Fiscaliz!1ción Camal Regional
F ís ca.lizació n R e lle no S¿'nitario

ESÍUDIO IXSAIbS r PROÍEC¡OS
Parque acuatía
Estud¡o d.e Impacto ambientdl Planta trutqmiento
Estudio Rellefto Sanitt tio
Estl.tdio de Inpacte amb¿ental Pto. Rico las Paima:

Otat O''aa d. t4frdeúructu a.
Baterías Saniatria.s pdrc el Boca.sll)
Probcción pileta guanto g parEte de la biodilErsidad
Centro de informacion hñstica
Mantenimiento d.e cnaa calles
Construccióft celd.a eflErgente
Herrdnúeratas
Bombat a ñotor por fum@ar

q'¿i{ro.., A,4.rrr''t g Paqtcb InÍoñntfrtlco
Infocuos
Ca¡¡tra lotograf.d
Filmadora

3,OO0.OO

36,24!t.73
31,546,73 arrastre
4,737,00 aftastre

t13,774.08
35,OOO.OO

15,837.09 dtrqstre
47,337.00 drra.stre
15,OOO.OO

39,qn.q)
3,500.oo
3,OOO.OO

12,500.O0
5,OOO.OO

15,OOO.OO

I,OOO.(n
1,OOO.OO

t,saxr.(N
aoo.oo
200.oo
500.o0

75,O7.99

44,o1.06

44.o7.o7

I'r ., 11..





FAI{EÍON tn. StRyrClOS C0,üUI{ALES

PROGRAüA 3. ACUA POTABI.E Y AINAI]'TARII.I.AI'O

I'ESCRTFCIO¡T

A. AsP¡?C?IOS GENERAI,,,S

Este programa tiene como objeto mantener un seruicío adecuado de
agua de Ia mejor coli.dad posible, tratando de mantener la magor
cobertura en tiempo g espacb. Al igual mantener el seruicio de
canalización g alcantaríllado en buenas andíciones, que permitan en
fonna directa el desalojo de las aguas lluuias g seruidas de los
centros poblados.

Propenderó. a dotar de estos seruícíos a la magor cantidad de centros
poblados, facilitandoles el asesoramiento, planificnción g diseño de
alternatiuas aptas para cada uno de los sectores,

Se conünuard trabajando de manera coordinada an entídades
Públicas como el MIDWI, BEDE, para la ejecución de obras de
calidad, como es Ia planta de tratamiento g Ia red de distribución del
sistema de agua potable para la cabecera cantonal g alcantarillado en
la cabecera cantonal g uarios Recíntos del canton.

B. VNII'AD WECANORA

Departamento de Obras Públicas.

COSTO DEL PROGRAMA ó r.r49.22a.66c.

ú. c, l!,..\¡ V <"c,1 ro



33 fU¡rCrO¡f II¡.. StRr|lcros Goüu¡\rt¿as
PRo&RAXA 3.. AGI'A ÑTABIE Y AINIITANIJ.Ñ

P.tlRÍIItA CONCEPÍO

AOBIERI|IO AUTIo'i¡r,üO DESCDNTRAIJZAIN üI/I|'¡CIPAL DEL CANTo.N PT'g,RTO QWN)

PRTsT'PT'TS¡O DE TGRESOS DEL Aido 2O7 3

GáS¡OÁ¡ .DE I'VyTRSIó¡Í

71 OáSÍO8 EIPERSO¡¡.¿ P¡R¡r t¡TVERS¡ófl

PARCTAL AWTOIAL TOTAL

t,107,224.66

64,043.29

37,926,9.aáa¡ca¡¡71.O1

7 1.O 1.05 Remuneraciónes Unífi@das
7 1.0 1.06 SaLaríos Unificad.os

77,(n.(n COUP'.ÉüDI|ITARIAS

7 1.02.03 Decimoter@r Suedo
7 1.O2.O4 Decinoanarto Sueltlo

7 1.O3,ln REüI,NERAC¡O'!@S COXPT¡\É,?ORrAa

7 1.O3. 04 Compensacíón por Transporte
71.03.06 Atinentación

7t.o4 suBstD¡o¡l

71.O4.O1 Por Cargas Familiares
71.O4.O2 Por Ed.ucacíón

7 1 .04.08 Subsid.ia d.e AtLtigúedad

7'.O5 RT''U¡DR¡IC¡OJIES TEÚPONAL,B

2,112.OO

7 I .05.07 Honoturios 1 .086.00
71.05.Og Horas Exl¡:aordinar¡as A S\tple.'¡.entarias 2,OOO.OO

71.05.10 *ruicios Personales por Contrato

Ner Dístríbutiñ d.e Steld,os) 7,92O,O0

20,496.00
17,430.84

3,820.57
2,310.OO

198.00

375,00

5,428.31
3,820.57

6,730,57

2,112.O0

s73.O0

t1,006,00

9,244,4A

1,086.00

167,512.92

7t.OG APORTES PATROI'¿áLaS A IA S'EOItR¡ITAD 6@UL

71.O6.0i Aporte Patronal
/ LUO,U¿ rOnAO de KeSefVA

5 1.06.03 Jubilación Patronal
5 1. 06.04 Jubilación Conplenentaria.

71.07 INDEUNIZAC'ONBA

71.07.07 Comp. por Vacdciones no Gozadas por Cesación deF 1,086,00

73 A¡BI@S¡ r SERyICIOS P/rAA ¡xgEru¡tó¡f

73.01 SERy¡C¡OS&IS¡COS

73.01.04 Energía Elédríca

"., 
\,, , .,, '.

7,200.00

7,2OO,OO





600.00
480.00

2,000.oo
500.00

SWTOTAL TOTAL

3,su\(n

312.00
1,300.00

t,612,(n

7,7U,(n

12.OOO.(n

43,621.94

5o0.(n

45,295.94

500.oo
200.00

1,500.00
500.oo

5,000.00

10,000.00
2,O00.00

73.07.04 Mant Y Repatución de wutns v Sístemos Infoflnáti@s 5o0.O0

1,000.00
36,O00.00
46,624.98

1,O00.00

2,900.00
1,440,00
1,178.77

570.50
s00.00

1,706.67
30,000.o0

2,OO0.00

4,O00.00

)

E'oBIENTP ATIIlo'ipUO DES'CENTNALT'¿ADO ÚUMCIPAL I'W CATTTo.N P"ERTO QTNTO

PRESUPT'ES?1O DE TGRESOS DEL AI¡K' 2O'3

33 ¡U¡ErOr¿r.-SARttCfOSOOtU[¡¿ES
PROGRAUA 3.. AGUA POTABI,E Í ATÍATTTARIIJ,IX'

P/IRTTI'A CONCEPTO PARC'AL

73.02 SER!¿¡C'OSOD¡ERÁ¡Á9

73.02.01 Transpo¡7e de Personal
73.02.02 Fletes g Maniobras
73.02.12 InÉtigacíones Profesionales g Exdnen d.e laboratorio
73.02.99 Aros Seruicios

73.09 TRASL/IITO,II,''TAIACIO¡{,YIAÍÍCOA rSarDSI¡¡?.

73.03.01 Pasaks al Inerior
73.03.03 viátí6s V Subsísí€twi4s en el I^tarior

73.04 I¡{STAIAC'ON,üANÍENIYIEN'IoYREPAAACION

73.04.02 Edíficios, Locales A Resaeno.as
73.04.03 Mobiliario
73.04.04 Maquindrb U quipo
73.04.06 Heftamientas
73.04.99 Otras, Instaldcíones, Mantenímiento A Reparación

73.05 ARRENI'AÚIENrc DE ETENES

73.05.04 Maqtinaria g qubo
73.05.05 Vehíc11los

73.06 COIVIR¡T¡IC¡O¡¡ES IrE ÉfUDIo€ E I¡¡IIESTÍO.

73.06.03 Seruicio de Capacitación
73.06.04 Fiscalizacíón e Inspección Técnicd

73.06,05 Estudío Díseños g Provedos

73.07 C/iS?OSEx¡flrcR¡lAr¡CA

73.OA ATE

73.08.01 Alimetutos A kbidas
73.08.02 Vestuario, IEtetTa g Prendas de Proteccíón

7 3.08,03 Combustible V Lubricantes

73.08.04 Maferiales de Ofcinrl
73.08.05 Materiales de Aseo
73.08.06 Hend.ñienta.s
73.08.07 Materiales d.e Inpres.Fotograrta,Reproducr:ión g Publicrr

73.08.1 | Md?riates de cotrst. EÍédridts.PlottL Y Catpintería

73.08.13 Repuestos g Ac@sorios
73,08.99 Otros de Uso g Consumo de Inuetsrón


